Censura en las películas americanas 

Fue aproximadamente en 1970 cuando Hollywood sustituyó su sistema de "autocensura voluntaria", tratando éste que las películas se pusieran en circulación desprovistas de todo cuanto hubiera podido hacer que se consideraran atentatorias a las buenas costumbres, moral, pudor o cualquier cosa bella. Se citan a continuación, de forma literal salvo traducción, algunos párrafos.

Art. 1º. El adulterio y las relaciones sexuales inmorales, que a veces resultan indispensables para la trama de la película, nunca deberán ser justificadas o tratadas de modo que parezcan lícitas o morales.

Art. 2º. Escenas de pasión : a) las escenas de pasión no deben ser presentadas a menos que sean indispensables al tratamiento del tema; b) los besos sensuales y a boca abierta, los abrazos voluptuosos y las posturas y gestos lujuriosos tampoco deben ser presentados; c) en general, la pasión debe ser tratada de manera que no provoque reacciones sexuales.

Art. 3º. Seducción y rapto: a) deben ser solamente aludidos, jamás mostrados explícitamente, y esto se hará únicamente cuando sean esenciales al tratamiento del tema; b) no deben constituir nunca un tema aceptable para comedias; c) no deben ser tratados de modo que parezcan justos y lícitos.

Art. 5º. Los métodos y las técnicas de la prostitución [...] no deben ser presentados detalladamente [...] Los prostíbulos no deben ser presentados jamás de modo que puedan ser claramente identificados como tales.

Art. 6º. Las perversiones sexuales quedan prohibidas con todo cuanto a ellas se refiere.

Art. 8º. Los órganos sexuales de los niños no deben ser expuestos en ninguna ocasión. Esta disposición no se aplica para los recién nacidos.

Hay que añadir al último artículo mencionado que, no obstante, existe en Estados Unidos una ley que, por razones higiénicas, prohíbe "el empleo de recién nacidos para la toma de escenas cinematográficas".
